
A, ALFARO 
PRbciORA De ae duRos 

Guayaquil, 22 de agosto del 2017 

Señores 
Representantes legales 
ALFARO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que en la presente fecha, la 
señora Griselda Josefina Díaz-Granados Kittyle, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, con domicilio en el cantón Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que tiene formada, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 0908891815, ha transferido ciento sesenta (160) de 

las acciones que mantenía en el capital social de Alfaro S.A. Agencia Asesora 
Productora de Seguros, a favor del señor William Adolfo Uquillas Mosquera, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en el cantón Guayaquil, 
por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 
0918166356. 

En tal virtud, solicitamos se sirvan realizar las anotaciones pertinentes en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía y fraccionar y emitir los títulos correspondientes. 

Firmamos en conjunto para constancia de lo indicado. 
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INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-2018-00034367-O 

Guayaquil, 23 de abril de 2018 

 
Asunto: Trámite No. 17634-0041-18 
 
 

Señor  
Juan Carlos Franco Palacios 
GERENTE GENERAL 
ALFARO S.A., Agencia Asesora Productora de Seguros 
Aguirre 324 y Chile. 
Ciudad, 
 

 
De mi consideración: 
 

Respecto del trámite ingresado a esta Institución signado con el número 17634-0041-18 

en la cual se solicita la calificación del señor William Adolfo Uquillas Mosquera, con cédula 

de ciudadanía número 0918166356, como accionista de su representada cúmpleme 

indicarle lo siguiente: 

 

En vista de que su solicitud, cumple con los requisitos establecidos en el numeral 1 del 

artículo 2 de Capítulo XIV, Título III, del Libro III de la Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, se califica la responsabilidad, idoneidad y 

solvencia del señor  William Adolfo Uquillas Mosquera, con cédula de ciudadanía número 

0918166356, como accionista de la compañía ALFARO S.A. Agencia Asesora Productora 

de Seguros. 

 

Por lo tanto se autoriza el registro de esta cesión de acciones en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía Alfaro S.A. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

 

Ab. Juan Carlos Pulido Tamayo  

DIRECTOR NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
lfg/esm 


